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PAGO  TOTAL  DE  LA  OBLIGACION
004103141001 Auto  termina  proceso  por  Pago

005202017
02/06/2023EDGAR ERNESTO URUEÑA CADENAROSA ELENA URUEÑA SALASEjecutivo

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 05-06-2023

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



HOC 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, 
HUILA 

     Palacio de Justicia, Oficina 206,  
Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

AUTO INTERLOCUTORIO N. 622 
 

FECHA: Neiva, junio 06 de 2023 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ROSA ELENA URUEÑA SALAS 

DEMANDADO: EDGAR ERNESTO URUEÑA CADENA 

RADICADO: 410013110004-2017-00520-00 

DECISIÓN: TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL (31052023) 

 
Luego de revisado el expediente, en arreglo a solicitud de terminación 
presentada por las partes dentro del proceso de referencia, evidenciándose 
ratificación por los sujetos a través de la firma del memorial allegado (39 PDF).  
 
Debido a lo anteriormente expuesto se ordena la TERMINACIÓN DEL PROCESO 

POR PAGO TOTAL obrando de conformidad con lo previsto en el inc. 1 del artículo 

461 del Código General del Proceso, este despacho. 

 
RESUELVE 

 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de alimentos por 
pago total de la obligación. 
 
2.- DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares ordenadas. 
Ofíciese a quien corresponda. 
 
3.- ORDENAR LA ENTREGA de todos los títulos que reposan en la cuenta del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en favor de la parte demandante ROSA 
ELENA URUEÑA SALAS, C.C 1.020.832.435. 
 
4.- Ejecutoriada la decisión, archívense las diligencias, previas las 
desanotaciones en la estadística. 
 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


HOC 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Candelaria   Patricia  De La Rosa Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f40f3cb6a956d29292fb4da1ee3746a3d4c41bd3dcba8a1d90499349f50d4105

Documento generado en 02/06/2023 03:33:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420230020400 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Maria Del Carmen 
Gonzalez Lozada

Julian David Pedraza 
Centero

02/06/2023 Auto Rechaza De Plano - 
Rechaza Por Competencia 
Y Ordena Remitir Al 
Juzgado 02 De Familia De 
Neiva

41001311000420230017900 Procesos 
Verbales

German  Lozano 
Perdomo

Sandra Monica Alvarez 
Becerra

02/06/2023 Auto Rechaza - Rechazo 

41001311000420230016900 Procesos 
Verbales

Luz Angela Mera 
Gomez

Jose Edwin Torres 
Carvajal

02/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admision 

41001311000420230021000 Procesos 
Verbales

Leidy Vanesa Castro 
Jaramillo Y Otro

Alvaro Andrey Gaona 
Beltran

02/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admision

41001311000420230017800 Procesos 
Verbales

Leonardo Fabio 
Sanchez Carvajal

Maria De Jesus 
Gonzalez Sanchez

02/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admision 

41001311000420230021400 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Natalia Yineth Trujillo 
Peña

Manuel Elkin Escobar 
Lemus

02/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admision

En la fecha lunes, 5 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

87046583-9a81-47c6-a457-6ef6f2cd4d27

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 004 Neiva

Estado No. Lunes, 5 De Junio De 2023De80



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420230021500 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Ricardo  Javela Peña Deisy  Madrigal L 02/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admision

En la fecha lunes, 5 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

87046583-9a81-47c6-a457-6ef6f2cd4d27

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 004 Neiva

Estado No. Lunes, 5 De Junio De 2023De80
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA   
     Palacio de Justicia, Oficina 206,   Teléfono: 

(608) 8710720 – Celular: 3212296429   
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

  AUTO INTERLOCUTORIO N.635 

 
 

FECHA:   JUNIO 02 DE 2023 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:   KAREN JULIETH MENDEZ MEDINA   

DEMANDADO:   ARIEL GUARACA RIOS 

RADICACIÓN:   41001-31-10-004-2023-00204-00  

DECISIÓN:   AUTO RECHAZA POR COMPETENCIA 

 

 
Por reparto reglamentario, correspondió a este despacho demanda de EJECUTIVO 
DE ALIMENTOS interpuesta por la señora MARIA DEL CARMEN GONZALEZ 
LOSADA en representación de su menor hijo J.J.P.G, frente al señor JULIAN DAVID 
PEDRAZA CENTENO. Estudiada la misma por esta judicatura, se realizan las 
siguiente precisiones: 
 
1.- Que el Juzgado Segundo de Familia de esta ciudad, en audiencia donde se 
desarrolló conciliación judicial celebrada el 19 de octubre de 2021, en proceso 
radicado N. 410013110002-2021-00282-00, fijó cuota alimentaria, acta de 
celebración anexada por la aquí demandante como fundamento para la interposición 
del mencionado proceso.  
 
2.- Esto así, conforme establece el artículo 306 del código general del proceso. 
 
“(...) Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 
muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una 
obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la 
ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el 
proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada.” 
(Subrayado propio) 

 
Siendo entonces competente para conocer del asunto el juzgado antes aludido y no 
este despacho.  
 
En arreglo a lo anteriormente expuesto actuando en avenencia con el art. 306 y 139 
del código general del proceso, este juzgado.  
 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 RESUELVE 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA el presente proceso ejecutivo por  
alimentos, en consecuencia, remitir al Juzgado Segundo de Familia de la ciudad, 
previa anotación en el sistema.  

 
SEGUNDO: ADVERTIR que contra el presente proveído no procede ningún recurso 
de conformidad con el art. 139 inciso 3. del CGP  

 
TERCERO: ORDENAR que por Secretaría se remita el expediente vía correo 
electrónico al Juzgado Cuarto de Familia de esta ciudad como asunto de su 
competencia y realice el formato de compensación ante la oficina de reparto. 
 

 
 
 

          NOTIFÍQUES



HOC 



HOC 

 

Firmado Por:

Candelaria   Patricia  De La Rosa Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de justicia, Oficina 206. Celular: 3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Fecha:  Neiva, junio 06 de 2023 

Radicado: 410013110004 2023 00179 00 

Proceso: DIVORCIO  

Demandante: GERMAN LOZANO PERDOMO 

Demandada: SANDRA MONICA ALVAREZ BECERRA   

Decisión: RECHAZO  

Interlocutorio No.  633 

 

 

Como la parte interesada no subsanó en el término concedido los defectos que 

adolecía la demanda en referencia, y los que se resaltaron mediante auto del 15 

de mayo de 2023, el Juzgado la RECHAZA de conformidad con el inciso 4° del 

Art. 90 CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

La Jueza 

 

Firmado Por:

Candelaria   Patricia  De La Rosa Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de11ce4a341a7f2a4f6217a9329387325bbf2a4a671caeb70934e09261af5796
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de justicia, Oficina 206. Celular: 3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Fecha:  Neiva, junio 06 de 2023 

Radicado: 410013110004 2023 00169 00 

Proceso: DIVORCIO  

Demandante: LUZ ANGELA MERA GOMEZ    

Demandado: JOSE EDWIN TORRES CARVAJAL  

Decisión: Admite demanda 

Interlocutorio No.  632 

 

 

Estudiada la demanda y una vez subsanada, por cumplirse los presupuestos de 

los artículos 28 y 82 del C.G.P, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

HUILA,  

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR en primera instancia (Art. 22-1 C.G.P.) la demanda de DIVORCIO, por 

la causal 1 y 8 del Art. 154 del Código Civil, promovida por LUZ ANGELA MERA 

GOMEZ, C.C. 1.075.274.777, en contra de JOSE EDWIN TORRES CARVAJAL, C.C. 

1.075.227.082, e impártasele el trámite conforme el Artículo 368 y 388 del C.G.P., 

consagrado para el proceso Verbal.  

 

2.- NOTIFICAR personalmente al demandad JOSE EDWIN TORRES CARVAJAL, 

carga que asiste a la parte actora, la cual se procurará conforme a lo indicado 

en la ley 2213 de 2022, en la dirección electrónica jetc777@gmail.com  

 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jetc777@gmail.com


3.- CORRER traslado de la demanda y anexos a la demandada por el término de 

veinte (20) días, para que ejerza su derecho de contradicción por intermedio de 

abogado, deberá aportar concomitante a lo anterior su registro civil de 

nacimiento.  

 

4.- RECONOCER personería adjetiva, en la forma y términos del poder conferido 

por la parte demandante al abogado JHOHAN MANUEL FLOR ZARTA, C.C. 

7.712.667 y TP. 308.680 expedida por el C. S. de la J. correo electrónico 

zarta79@outlook.com   

 

5.- NOTIFICAR a Agente del Ministerio Público para los efectos del inc. 2° del par. 

único del Art. 95 del CIA y al Defensor de Familia adscrito al ICBF (Art. 82 del CIA). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza 

Firmado Por:

Candelaria   Patricia  De La Rosa Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de justicia, Oficina 206. Celular: 3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

FECHA: Neiva, junio 06 de 2023 

RADICADO: 41001-31–10-004-2023-00210 00 

PROCESO: IMPUGNACION PATERNIDAD 

DEMANDANTES: 

LEIDY VANESSA CASTRO JARAMILLO progenitora del niño B.A. 

GAONA CASTRO 

 Y JESUS DAVID MENDEZ CARDONA 

DEMANDADO: ALVARO ANDREY GAONA BELTRAN 

DECISION: ADMISION  

INTERLOCUTORIO No. 631 

 

 

Al estudio de la demanda en referencia, encuentra el Juzgado que reúne los 

presupuestos de los artículos 82 CGP y la Ley 2213/22, y demás normas que lo 

armonizan, por lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR en primera instancia la demanda verbal de IMPUGNACION DE 

PATERNIDAD promovida por LEIDY VANESSA CASTRO JARAMILLO y JESUS 

DAVID MENDEZ CARDONA, en contra de ALVARO ANDREY GAONA BELTRAN 

(Art. 22-2 CGP) 

 

2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL (Art. 369-373 y 386 

CGP). 

 

3. La notificación personal del demandado ALVARO ANDREY GAONA BELTRAN, 

se procurará conforme lo indicado en el Art. 291 del CGP, debiendo surtirse en 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


la dirección física Calle 24 Sur No. 35 A 04, Barrio Oasis I etapa de Neiva Huila.  

 

Y el emplazamiento, según sea el caso, se surtirá únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito (Art. 10 Ley 2213/22).  

 

4. El traslado de la demanda para su contestación será del término de veinte (20) 

días, para que ejerza su derecho de contradicción. 

 

5. ORDENAR la práctica de una prueba con marcadores genéticos de ADN que reúna 

las exigencias de la Ley 721 de 2001, sobre las siguientes personas: LEIDY 

VANESSA CASTRO JARAMILLO, JESUS DAVID MENDEZ CARDONA, el niño 

B.A. GAONA CASTRO y ALVARO ANDREY GAONA BELTRAN.  

 

 

6. NOTIFICAR a Agente del Ministerio Público para los efectos del inc. 2° del par. 

único del Art. 95 del CIA, y al Defensor de Familia adscrito al ICBF (Art. 82 del 

CIA). 

 

7. Reconózcase personería jurídica al abogado RODNEY BECERRA MEDINA, C.C. 

7.705.415 y TP. 159.823 CSJ (adscrito a la Defensoría del Pueblo), correo 

robecerra@defensoria.edu.co, para actuar en el proceso como apoderado 

judicial de los demandantes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Jueza  

 

mailto:robecerra@defensoria.edu.co
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de justicia, Oficina 206. Celular: 3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

FECHA: Neiva, junio 06 de 2023 

RADICADO: 41001-31–10-004-2023-00178 00 

PROCESO: IMPUGNACION PATERNIDAD 

DEMANDANTE: LEONARDO FABIO SANCHEZ CARVAJAL   

DEMANDADA: MENOR. R. SANCHEZ GONZALEZ REPRESENTADA POR LA 

PROGENITORA MARIA DE JESUS GONZALEZ SANCHEZ   

DECISION: ADMISION  

INTERLOCUTORIO No. 628 

 

 

Al estudio de la demanda en referencia y una vez subsanada, encuentra el Juzgado 

que reúne los presupuestos de los artículos 82 CGP y la Ley 2213/22, y demás 

normas que lo armonizan, por lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR en primera instancia la demanda verbal de IMPUGNACION DE 

PATERNIDAD promovida por LEONARDO FABIO SANCHEZ CARVAJAL, en contra 

de la niña R. SANCHEZ GONZALEZ representada por la progenitora MARIA DE 

JESUS GONZALEZ SNACHEZ (Art. 22-2 CGP) 

 

2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL (Art. 369-373 y 386 

CGP). 

 

3. La notificación personal de la parte demandada, la niña R. SANCHEZ 

GONZALEZ representada por su progenitora MARIA DE JESUS GONZALEZ 

SANCHEZ, se procurará conforme lo indicado en el Art. 291 del CGP, debiendo 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


surtirse en la dirección física Calle 16 No. 11-40 Barrio La Caraguaja de 

Campoalegre Huila.  

 

Y el emplazamiento, según sea el caso, se surtirá únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito (Art. 10 Ley 2213/22).  

 

4. El traslado de la demanda para su contestación será del término de veinte (20) 

días, para que ejerza su derecho de contradicción. 

 

5. De conformidad con el Art. 386 numeral 2º inciso 2º CGP, se corre traslado por 

el término de tres (3) días, a la parte demandada, de la prueba de ADN del 9 de 

febrero de 2023, del Laboratorio Genes- acreditado por la ONAC, término dentro 

del cual se podrá solicitar la aclaración, complementación o la práctica de un 

nuevo dictamen, a costa del interesado, mediante solicitud debidamente 

motivada que se contarán después del vencimiento de traslado de la demanda.  

 

 

6. NOTIFICAR a Agente del Ministerio Público para los efectos del inc. 2° del par. 

único del Art. 95 del CIA, y al Defensor de Familia adscrito al ICBF (Art. 82 del 

CIA). 

 

7. Reconózcase personería jurídica a la abogada TATIANA MENDEZ GARZON, 

C.C. 1.079.175.402 y TP. 240.672 CSJ, correo tatiana.mendez.gar@gmail.com , 

para actuar en el proceso como apoderado judicial del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Jueza  

mailto:tatiana.mendez.gar@gmail.com
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de justicia, Oficina 206. Celular: 3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

FECHA: Neiva, junio 06 de 2023 

RADICADO: 41001-31–10-004-2023-00214 00 

PROCESO: AUMENTO CUOTA ALIMENTOS 

DEMANDANTE: NATALIA YINETH TRUJILLO PEÑA  

DEMANDADO: MANUEL ELKIN ESCOBAR LESMES  

DECISION: ADMISION  

INTERLOCUTORIO No. 629 
 

 

Al estudio de la demanda en referencia, encuentra el Juzgado que reúne los 

presupuestos de los artículos 82 CGP y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, y 

demás normas que lo armonizan. 

 

Por lo anterior, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR en única instancia la demanda de AUMENTO CUOTA 

ALIMENTARIA promovida por NATALIA YINETH TRUJILLO PEÑA en contra 

de MANUEL ELKIN ESCOBAR LESMES (Art. 21 C.G.P.) 

 

2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO (Art. 

390 y ss. C.G.P.). 

 

3. La notificación personal del demandado MANUEL ELKIN ESCOBAR 

LESES, se procurará conforme lo indicado en el Art. 291 del CGP, en la 

dirección física Calle 69 D No. 112 B -26 Barrio Marandu, localidad de Engativá 

Bogotá Colombia. 

 

 

Y el emplazamiento, según sea el caso, se surtirá únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


medio escrito (Art. 10 Decreto 806/20).  

 

 

4. El traslado de la demanda para su contestación será del término de diez 

(10) días, para que ejerza su derecho de contradicción. 

 

 

5. Por economía procesal oficiosamente se ordena oficiar al Ejército Nacional 

para que expidan certificación salarial. (Art. 167 del CGP) y Art. 104 del CIA.  

 

 

6. NOTIFICAR a Agente del Ministerio Público para los efectos del inc. 2° del 

par. único del Art. 95 del CIA y al Defensor de Familia adscrito al ICBF (Art. 

82 del CIA). 

 

 

7. Reconózcase personería jurídica al abogado JAVIER DARIO GARCIA 

GONZALEZ, C.C.7.700.133 y TP. 113.871 CSJ, para que actúe en el proceso 

como apoderado de la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

La Jueza 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de justicia, Oficina 206. Celular: 3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

FECHA: Neiva, junio 06 de 2023 

RADICADO: 41001-31–10-004-2023 00215 00 

PROCESO: EXONERACION CUOTA ALIMENTOS  

DEMANDANTE: RICARDO JAVELA PEÑA  

DEMANDADO: LUIS ALBERTO JAVELA MADRIGAL  

DECISION: ADMISION  

INTERLOCUTORIO No. 630 
 
 

Al estudio de la demanda en referencia, al tenor del Art. 390 parágrafo 2° y 397 

numeral 6 del CGP, que dice que las peticiones de alimentos, entre estas la de 

exoneración se tramitan ante el mismo Juez y se decidirán en audiencia previa 

citación a la parte contraria, y según consideraciones de la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia STC5487-2022 del 5 de mayo de 2022, que resolvió sobre 

la exigencia del requisito de procedibilidad en los casos de exoneración, y 

teniendo en cuenta que éste Despacho Judicial se tramitó la conciliación de 

alimentos radicada bajo el No. 410013110004 2003 00114 01, el Juzgado 

encuentra que la demanda  reúne los presupuestos de los artículos 82 CGP y la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022,  

 

En consecuencia, se  

 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR en única instancia la demanda de EXONERACION DE CUOTA 

ALIMENTARIA promovida por RICARDO JAVELA PEÑA en contra de LUIS 

ALBERTO JAVELA MADRIGAL (Art. 21 C.G.P.) 

 

 

2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO (Art. 

390 y ss. C.G.P.). 

 

 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.  La notificación personal del demandado LUIS ALBERTO JAVELA MADRIGAL, 

se procurará conforme lo indicado en el Art. 8° de la Ley 2213 de 2022. Para 

efecto de la notificación personal, se ordena en la dirección electrónica 

ljavelamadrigal@gmail.com, por parte de la Secretaría del Juzgado. 

 

 

4. El traslado de la demanda para su contestación será del término de diez (10) 

días, para que ejerza su derecho de contradicción. 

 

 

5. Anéxese al expediente copia íntegra de la conciliación de alimentos 

radicado No. 2003 00114 01.  

 

 

6. NOTIFICAR a Agente del Ministerio Público para los efectos del inc. 2° del par. 

único del Art. 95 del CIA. 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

                    La Juez 
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